
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE TRÁMITE 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Radicación:     760013103007 2019-00084-00 

Demandante:  Nubia Mena Becerra y otros 

Demandado:  Servicio Occidental de Salud S.O.S. – Clínica Versalles S.A. – 

Dr.Ivanilich Gómez SanJuan – Dra.Vivian Piedad Cataño García – 

Allianz Seguros S.A. – Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.  

Llamado en garantía: Allianz Seguros S.A. – Clínica Versalles S.A. 

 

Dentro del presente proceso se profirió sentencia escritural de fecha 6 de julio 

de 2021, conforme lo dispuesto por el artículo 280 del Código General del 

Proceso mediante la cual se denegaron las pretensiones de la demanda por 

encontrarse probada la excepción de mérito denominada “inexistencia de 

nexo causal”. 

 

En consecuencia, frente al recurso de apelación que interpone el profesional 

del derecho que representa la parte demandante, por ser procedente, el mismo 

será concedido en efecto suspensivo. Por lo anterior, el juzgado, RESUELVE: 

 

CONCEDER, en efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial del demandante Nubia Mena Becerra y otros en contra de 

la sentencia escritural de fecha 6 de julio de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior remítase el expediente al Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali – Sala Civil – para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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